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Acuerdo No. 16 
20 de enero del 2026 

 
Por el cual se autoriza el incremento en las tarifas de los costos internos del Centro 

de Idiomas de UNAULA para el año 2026. 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA, 
en ejercicio de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que, en la sesión del 20 de enero del 2026, fue presentada la propuesta de 
incremento en las tarifas de los costos internos del Centro de Idiomas de UNAULA, para el 
año 2026, de acuerdo con la tasa de inflación 2026, tal cual como se ha indicado desde la 
Secretaría de Educación en periodos pasados, la cual para este año es del cinco punto diez 
(5.10%). 
 
SEGUNDO: Que el Consejo Académico consideró pertinente autorizar el incremento 
propuesto. 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1°. Autorizar el incremento en las tarifas de los costos internos del Centro de 
Idiomas de UNAULA para el año 2025, de la siguiente manera: 
 

PROGRAMAS NIVEL 
TOTAL 

PROGRAMA 
2025 

IPC 2026 
5.10% 2026 

Conocimientos Académicos en 
Inglés Nivel A2 por 288 Horas 

A1- 
144 horas $870.605 $44.401 $915.006 

A2- 
144 horas $870.605 $44.401 $915.006 

Conocimientos Académicos en 
Inglés Nivel B1 por 432 Horas  

B1- 
144 horas $870.605 $44.401 $915.006 

Conocimientos Académicos en 
Inglés Nivel B2 por 624 Horas 

B2- 
192 horas $1´160.806 $59.201 $1‘220.007 

Conocimientos Académicos en 
Inglés Nivel C1 por 816 Horas 

C1- 
192 horas $1´160.806 $59.201 $1‘220.007 

Conocimientos Académicos en 
Inglés Nivel C2 por 1008 Horas 

C1- 
192 horas $1´160.806 $59.201 $1‘220.007 
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Otros costos Centro de Idiomas: 
 

CONCEPTO TARIFA 
2025 

TARIFA 
2026 

Código acceso Plataforma  $ 87.500  $ 92.000  
Certificado de estudio  $ 16.000  $ 17.000  
Examen de clasificación  $ 101.000  $ 106.200  
Examen de Suficiencia  $ 357.200  $ 375.500  

 
PORTUGUÉS 

Matrícula  $ 322.000  $ 338.500  
Texto Portugués  $ 259.000  $ 272.500  

 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector      Secretario General 

 


